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Introducción 

La educación es un tema relevante ya que el acceso  y asistencia  a esta  

se ve reflejada en indicadores que favorecen el desarrollo social, la calidad de 

vida, el rezago económico, la marginación y hasta el índice de natalidad y 

mortalidad. Estas y muchas razones más sirven para justificar lo que aquí se 

expone, sobre todo en lo que respecta a la población hablante de lengua indígena 

que es en quien más se ha reflejado este rezago. 

Hablaremos en un primer momento de los indicadores estadísticos de 

población indígena, para resaltar la importancia de este texto, posteriormente se 

abordará el subsistema de telesecundarias, en seguida se darán a conocer 

algunas implicaciones sociales respecto al manejo de la lengua indígena  y 

finalmente se desarrollan algunas alternativas de atención a la población hablante 

de lengua indígena desde la escuela  telesecundaria.  

Los datos  

 Oaxaca es un estado multicultural, donde hay asentamientos de más de 14 

etnias, éste comprende un territorio de más de 96 000 km2, donde de acuerdo al 

censo de población y vivienda de 2010 la población asciende a 3 801 962 

personas de las cuales el 34.2% hablan alguna lengua indígena, de estas el 74% 

se comunica también en español y el resto es monolingüe, el 52.7% de la 

población oaxaqueña reside en localidades menores de 2 500 habitantes.  (INEGI 

I. N., 2011). En estas pequeñas localidades es donde se encuentra en su mayoría 

el servicio de las telesecundarias y cabe recordar que también la población 

hablante de lengua indígena.  
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Sin embargo, la población que habla lengua indígena en Oaxaca ha 

disminuido,  algunos análisis referidos a grupos étnicos dan cuenta del conflicto 

lingüístico causado por el desplazamiento  que sufren estas lenguas frente a la 

castellana, ocasionando  una asimetría lingüística, donde las lenguas indígenas se 

ven subordinadas al español, que da como resultado la diglosia (Podestá, 2000),   

mientras aumenta en el estado el porcentaje de alumnos que  asisten a la escuela 

(que es en español), disminuye el número de hablantes de lenguas indígenas.  

La telesecundaria  

 La telesecundaria,  se inició en  México en 1968 con el objetivo de llevar la 

educación a áreas rurales donde los núcleos de población son reducidos (Básica, 

1994).  La modalidad es la única que ha llegado a las zonas de mayor marginación 

(regiones indígenas), en las que por razones geográficas y económicas, no es 

posible el establecimiento de otra modalidad.  

La consideración lingüística en el sistema educativo, específicamente en 

telesecundarias, ha privilegiado a la escritura y no a la oralidad, pese a que las 

lenguas indígenas son mayoritariamente orales, inclusive algunas de estas 

lenguas o variantes dialectales son ágrafas. 

Sin embargo, existen muchas  telesecundarias  donde se carece de 

televisor, biblioteca, laboratorio, etc. 2  En 2009 el coordinador nacional de 

Telesecundaria, Armando Becerril, afirmó que para 2012 este sistema estaría a la 

vanguardia, y  que telesecundarias sin todo ese equipo ya no iban a existir (Avilés, 

2009). Triste realidad estamos en 2012 y siguen existiendo, por lo que los 

maestros trabajan sin lo mínimo indispensable para atender a sus alumnos. 

 
Implicaciones sociales  

Regularmente se ha asociado al término indígena con la pobreza, la 

marginación, el rezago educativo, económico y otros, estas aseveraciones no son 

gratuitas, como veremos a continuación.  
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Es relevante dar atención equitativa e igualitaria a la población indígena, ya 

que el producto final de la escuela es dar reflejo en la calidad de vida de la 

sociedad, sin embargo en el 2000, se encontró que las mujeres que hablan lengua 

indígena, registran el promedio más alto tanto de hijos nacidos vivos como de hijos 

fallecidos (INEGI, 2004), lo cual implica una calidad de vida raquítica, donde al 

parecer la escuela no está cumpliendo adecuadamente sus funciones, sobre todo 

porque la edad reproductiva coincide con la de egreso de la telesecundaria.  

En el censo 2010, respecto al índice de mortalidad, no se especifica si son 

hablantes o no de lengua indígena, sino que el indicador se da en base a la 

escolaridad, donde el más alto índice aparece en la población no escolarizada y 

en la que cuenta con primaria incompleta, que corresponde  a la población 

hablante de lengua indígena, y a los estados como Guerrero y Oaxaca, que 

también cuentan con la mayor población hablante de lengua indígena. (INEGI I. 

N., 2011). Esta es una más de las razones para voltear la mirada en cuál es el 

enfoque que se le está dando a la educación en telesecundaria que atiende 

mayoritariamente a población hablante de lengua indígena. 

Mientras tanto, pese a que se cuenta con una legislación en la que se 

reconocen y protegen los derechos lingüísticos, de los pueblos indígenas, y en la 

que se refiere la promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas, no 

existe el reconocimiento legal para que estas lenguas tengan el carácter de 

Lenguas Nacionales con la misma validez que el español, también se reconoce el 

derecho de todas las personas a expresarse en su lengua materna, y la necesidad 

de incorporar las lenguas maternas en los sistemas normativos y como vehículo 

para la educación escolarizada,  (Federación, 2003). Más en el campo real esto no 

es operativo.   

Al respecto, puede decirse que el maestro enseña el español a partir de 

contenidos nacionales, donde la lengua indígena es el medio de instrucción 

mientras aprenden el español, puesto que la finalidad de la escuela es la escritura 

del español, entonces el término bilingüe queda desterrado, pues sólo hace 

referencia al tipo de maestros y alumnos, más no a los contenidos.  En la mayoría 



de ocasiones los docentes no son proficientes en la lengua indígena de la variante 

o de la zona. No existe un método de enseñanza bilingüe, pues aunque escasos 

los materiales existentes en lengua indígena no abordan los etnocontenidos, por lo 

que suelen dejarse de lado y restringir la enseñanza al español (Podestá, 2000). 

Por su parte, a los alumnos se les enseña desde la primaria en español 

aunque la escuela sea bilingüe, los alumnos deberán olvidar su lengua y hacerlo 

todo en español, este es un problema aberrante por que los alumnos que piensan 

y hablan en lengua indígena se ven obligados a leer y a escribir en español, como 

ya lo decía Wolfang Ratke la enseñanza en sus inicios debe ser en su lengua 

materna y después un segundo idioma, el hecho de que no sea así ha generado la 

falta de comprensión lectora y múltiples problemas en la redacción, entre otros.  

La importancia del lenguaje tiene que ver con la facultad de crear símbolos 

que representen la experiencia de ser y estar en el mundo, por ello esta diglosia 

ante el español,  puede afectar la identidad de los pueblos hablantes de lengua 

indígena, además de que este es reflejo de complejos procesos cognitivos y 

psicológicos, por ello es relevante no menospreciarlo en su forma oral para 

privilegiarlo en su forma escrita, sobre todo por qué en el desarrollo humano 

primero se da el aprendizaje del lenguaje oral de manera natural, y en muchos 

casos los alumnos al salir del salón de clases ya no utilizan el lenguaje escrito, no 

así el oral que se encuentra presente en todos los ámbitos de la vida.    

 
Alternativas de atención en telesecundaria. 

Uno de los principales trabajos que hay que realizar es establecer una 

educación intercultural donde  los procesos educativos sean diseñados y 

elaborados conjuntamente con todos los agentes que participan en ellos (Espejo, 

2012). La escuela, debe pues permitir el ingreso de estas culturas en una igualdad 

compleja, y no sólo dar cabida a la castellanización, así  podría cumplirse con lo 

establecido en las leyes mencionadas con anterioridad.  De manera que  a decir 

de Espejo “la acción educativa debería incentivar la creación de una ciudadanía 

como ámbito de participación común, reciprocidad y solidaridad… pues la 



interculturalidad implica una relación entre culturas… comprender las relaciones 

interculturales demanda comprender la cultura de los mundos en contacto. (2012). 

Para así poder construir en el alumno una identidad compleja que le permita 

desarrollarse en las múltiples esferas en que se desenvuelve. 

Para lograr todo eso es necesario que a nivel gubernamental se les dé un 

estatus oficial a las lenguas indígenas, y sean consideradas con equidad respecto 

al español, para verse desplazadas por  éste, así como establecer políticas que 

permitan el interculturalismo. Es importante que se refuerce la lengua indígena 

como legado sociocultural para mantener también su identidad y su cosmovisión  

Es necesario que en el sistema educativo, se dé a los alumnos una 

atención de igualdad compleja, es decir, que no se pretenda dar el mismo tipo de 

estrategias, contenidos, de materiales y de libros para una diversidad de alumnos, 

sino que se dé en función de sus diferencias, de sus necesidades y sobre todo en 

función de su lengua, por lo cual se propone la apertura de etnocontenidos 

acordes a su lengua y a sus características socioculturales en los planes y 

programas, al igual que se fomente en los docentes la búsqueda de alternativas 

de atención a tales características. Pues pedir a una ardilla, un elefante y un pez 

que trepen un árbol para evaluar sus habilidades, es lo mismo que pretender 

evaluar el aprendizaje de todos  los alumnos a partir del mismo tipo de contenidos.  

 Por otra parte, es importante realizar una valoración de la proficiencia oral y 

escrita de los alumnos, de acuerdo a sus características, diferenciando el nivel de 

logro esperado cuando el alumno  habla alguna lengua indígena y cuando su 

lengua materna es el español, para no poner en desventaja a los alumnos 

considerando que esta es pobre, porque es evaluada en la lengua nacional y no 

en su lengua. Debido a que las lenguas indígenas son mayoritariamente orales, es 

relevante reforzar la oralidad, pues esta refleja complejos procesos de 

pensamiento y desarrollo psicológico, es decir hay que enseñar también con 

palabras y no sólo con letras. También hay que trabajar con el español como 

segunda lengua,  pues esta les permitirá a los alumnos el acceso a diferentes 



ámbitos fuera de su comunidad, porque en diversos momentos de su vida se 

encontrará en la necesidad de utilizar esta segunda lengua. 

En telesecundarias el mayor porcentaje de docentes son profesionistas de 

diversas áreas, mientras que la minoría son docentes de carrera,  por lo cual es 

necesario profesionalizar la enseñanza, capacitando pedagógicamente a los 

docentes para que estén en posibilidades de mejorar su práctica, lo que redundará 

en una mayor calidad de vida para los alumnos y la comunidad entera. Es 

imprescindible que el profesor de grupo, en quien recae la responsabilidad de 

asesorar y coordinar el proceso de aprendizaje en el aula, tenga una preparación 

que sea adecuada a las circunstancias pedagógicas que la situación demanda. 

 

Es trascendental que los docentes contextualicen los temas y los adapten 

realmente a la situación de vida diaria de los alumnos, aunque eso claro implica 

mucho trabajo, pero es una garantía para lograr el verdadero aprendizaje en los 

alumnos, lo más importante es el compromiso del docente con su quehacer 

académico y sobre todo comunitario.  
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